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			CAPÍTULO 1

			
Introducción

			En Virginia, jóvenes vestidos con pantalones caqui y camisas de polo blancas marchan por el centro del campus de una universidad pública gritando: «Los judíos no nos reemplazarán». En el distrito Tsuruhashi de Osaka, Japón, una chica de catorce años se dirige a la multitud, proclama lo mucho que desprecia a los coreanos y dice que desearía poder matarlos a todos. En Myanmar, un usuario de Facebook publica un enlace a su página sobre los bengalíes, en donde los califica de perros que están destruyendo su patria y a su gente. En Cape Town, un clérigo hace un comentario en internet en el que le pide a ISIS que «por favor libren a Sudáfrica de la maldición homosexual». 

			Desgraciadamente, ninguna cultura, país o modo de comunicación es inmune a la existencia o a la influencia del discurso del odio. A través de una pantalla o en persona, la gente blande el lenguaje como arma con la que atacar la identidad de otros, reafirmando su propia posición de pretendido dominio y solidificando sus sentimientos de pertenencia a un grupo social determinado. El impacto de esta expresión es perjudicial tanto para los individuos aludidos como para las sociedades que toleran su uso. El discurso del odio traumatiza a sus víctimas e impacta negativamente en su autoestima; silencia la participación política y distorsiona el discurso público. El discurso del odio también puede usarse como herramienta con la que deshumanizar a ciertos colectivos, normalizar la violencia contra ellos y amplificar posicionamientos atroces a través de los medios de comunicación de masas. A pesar de los problemas que genera, quienes legislan sobre cuestiones culturales y políticas siguen teniendo dificultades para regularlo.

			
Definir el discurso del odio


			«Discurso del odio» es un término expansivo y discutido. Parte de lo que lo hace tan problemático es que los expertos no se ponen de acuerdo sobre qué engloba y qué no. El antiguo director de la Liga Anti-Difamación, Abraham H. Foxman, y el abogado Christopher Wolf sostienen que el discurso del odio incluye amplias categorías del discurso, como el racismo, el antisemitismo, la homofobia, el odio hacia los discapacitados, el odio por razones políticas, la amplificación de rumores, la misoginia y la pornografía violenta, la promoción del terrorismo, el acoso cibernético o físico, el hostigamiento y la venta y promoción en la red de productos relacionados1. En un esfuerzo para regular este tipo de expresiones, muchos países han definido legalmente el discurso del odio. El «Marco de decisión para combatir ciertas formas y expresiones de racismo y xenofobia por medio de la ley penal», de la Unión Europea, lo define como «incitar públicamente a la violencia o el odio dirigido hacia grupos o individuos sobre la base de ciertos rasgos como la raza, el color, la religión, la ascendencia y el origen nacional o étnico». Es reseñable que la Unión Europea no incluya en su lista el género, la orientación sexual, la identidad de género, la edad o la discapacidad2. En un sentido más amplio, el discurso del odio debería definirse como toda aquella expresión que busca difamar a un individuo por sus rasgos inmutables, como lo son su raza, etnicidad, origen nacional, religión, género, identidad de género, orientación sexual, edad o discapacidad. Empleo el término «expresión» porque el discurso del odio no incluye solo el lenguaje verbal, sino también los símbolos y las imágenes que degradan a los individuos por poseer ciertas cualidades con las que han nacido. 
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			Cada una de las concepciones del discurso del odio que aquí encontraremos lo presenta como un tipo de expresión que degrada a una persona en virtud de alguna de sus características permanentes. Sin embargo, tras leer Down Girl, de Kate Manne, creo que el discurso del odio es un problema estructural. En su libro, Manne reconceptualiza la definición de misoginia. En vez del odio profundamente asentado que un hombre profesa a las mujeres, como muchos creyeron durante largo tiempo, la misoginia se concibe ahora como un fenómeno estructural que actúa para controlar, vigilar y castigar a las mujeres que subviertan el sistema vigente de dominación masculina3. Por ejemplo, cuando Hillary Clinton recibió la nominación del Partido Demócrata para la presidencia de Estados Unidos en 2016, los partidarios de su oponente, Donald Trump, gritaban «Encerrad a esa zorra» en sus mítines políticos. En la Convención Nacional Republicana, se vendían camisetas con el lema «Trump that bitch» (juego de palabras que literalmente significa «Bate a esa zorra») y «Si puedes leer esto, la zorra ha mordido el polvo». Como el juego del whack-a-mole, la misoginia consiste en dar con el mazo a las mujeres que amenacen el dominio político, económico o social de los hombres.

			Al igual que la definición que Manne hace de misoginia, el discurso del odio representa un fenómeno estructural en el que quienes ostentan el poder se sirven del hostigamiento verbal y los símbolos ofensivos para mantener su posición privilegiada en el orden social existente. En Estados Unidos, ha sido frecuente durante mucho tiempo que los blancos usaran la palabra nigger4* o que se refirieran a un hombre afroamericano como «chico» para reafirmar la supremacía blanca. En Japón, una organización extremista llamada Zaitokukai considera que los coreanos zainichi tienen privilegios inmerecidos en la sociedad japonesa. Términos como «cucarachas» y «criminales» se emplean para rebajar la humanidad de los coreanos zainichi, hasta el punto de que Zaitokukai llama abiertamente a masacrarlos. Al menospreciar a otros, los adeptos de Zaitokukai se muestran como un grupo amenazado que trata de mantener su posición de dominación en la estructura social. 
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			Además de aclarar qué es el discurso del odio, también es importante entender qué no es. El discurso del odio no es lo mismo que el discurso ofensivo. Las palabras o imágenes que alguien encuentre irritantes o hirientes no necesariamente se adecuan a las definiciones legales ni incluso coloquiales del discurso del odio. Para que algo pueda considerarse discurso del odio, la expresión en cuestión debe atacar directamente algún rasgo identitario inmutable como la raza, el género o la orientación sexual.

			El discurso del odio también se diferencia de los delitos de odio. Estos son actos criminales motivados por prejuicios contra la víctima o víctimas que responden a su raza, religión o etnicidad. Si un acto criminal se considera delito de odio, este a menudo conlleva una pena adicional, como un mayor periodo de cárcel. El discurso del odio puede usarse al perpetrar un delito de odio, pero los términos no son sinónimos. 

			
El continuo del odio


			La Liga Anti-Difamación (Anti-Defamation League, ADL) presentó en 2018 la Pirámide del Odio, que descompone el modo en el que determinados comportamientos pueden ser la raíz de la violencia motivada por el odio. En la base de la pirámide se encuentran las actitudes prejuiciosas, que incluyen o se hacen evidentes en la creación de estereotipos, las observaciones desconsideradas, el miedo a la diferencia, el lenguaje no inclusivo y las microagresiones. Sobre estas actitudes, los actos prejuiciosos incluyen el acoso laboral, la ridiculización, los insultos y apelativos despectivos, la deshumanización o los chistes prejuiciosos o denigrantes. El siguiente nivel de la pirámide lo ocupa la discriminación, que se da de varias maneras, como la económica, educativa, legal o segregativa. 

			El segundo nivel más alto de la pirámide es la violencia motivada por prejuicios, que incluye todo tipo de delitos de odio, como la agresión, el incendio provocado, la violación o incluso el asesinato. En la cúspide de la pirámide se halla el genocidio, es decir, la aniquilación sistemática de un colectivo de individuos. 

			La ADL eligió intencionadamente una pirámide para representar cómo el odio avanza a lo largo de un continuo. Las transgresiones verbales como los estereotipos y los insultos se convierten en el núcleo sólido sobre el que se construye la discriminación o el genocidio: «El auténtico propósito del discurso del odio intimidante es perpetuar y aumentar las desigualdades existentes. Aunque su difusión no siempre conduce al ejercicio de la violencia basada en la discriminación, establece las bases para atacar a colectivos desfavorecidos particulares»5.
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			FIGURA 1. La Pirámide del Odio de la Liga Anti-Difamación ilustra la prevalencia de los prejuicios, el odio y la opresión en la sociedad. Se organiza en niveles ascendentes de actitudes y comportamientos que aumentan su complejidad desde abajo hacia arriba. © 2019 Anti-Defamation League, <www.adl.org>. Reproducido con autorización.

			La pirámide deja claro que el discurso del odio es el cimiento de problemas como la discriminación, la violencia basada en prejuicios y el genocidio. Si los comportamientos en los niveles más bajos de la pirámide se tratan como normales, el siguiente nivel pasa a ser más aceptable tanto entre los individuos como entre las instituciones. En vez de ver el discurso del odio como síntoma de racismo o sexismo, deberíamos verlo como su motor. El uso casual del discurso del odio conduce a las conductas señaladas en la cúspide, que ponen en riesgo la vida. 

			
El discurso del odio y la libertad de expresión


			Si bien el discurso del odio puede producir y produce daños muy tangibles, acallar a los individuos antes de que sus ideas hayan podido tomarse en consideración también plantea serios problemas. Durante siglos, los estudiosos y los filósofos se las han visto con preguntas sobre los peligros de la censura que los gobiernos y otras instituciones ejercían. Una de las justificaciones más citadas para permitir toda forma de expresión, incluyendo el discurso del odio, es la conocida como el mercado de las ideas. Esta teoría sugiere que, para poder hallar la verdad, todas las ideas, incluso las malas, deben contrastarse entre sí, para que entonces las mejores puedan emerger. En consecuencia, ninguna idea debería silenciarse antes de que pueda ser oída. 

			La noción del mercado de las ideas se remonta al trabajo que John Milton firmó en 1644, Areopagitica, en donde condenaba una orden del Parlamento británico que regulaba la publicación de libros. A la verdad, dijo Milton, se la debería dejar luchar con la falsedad, sabedores de que a la postre saldrá victoriosa del combate6.

			En su libro de 1859 titulado On Liberty, John Stuart Mill afirmó que las ideas y opiniones humanas solo se demuestran verdaderas cuando se las pone a prueba a lo largo del tiempo. La obra de Mill constituye en buena medida la base de la tradición democrática liberal, que defiende el derecho de los individuos a oír y hablar libremente como componente necesario para su ilustración. La humanidad estará en una mejor posición, afirmó Mill, cuando a la verdad se la deje competir con el error en el libre mercado7. En consecuencia, cada individuo debería tener la oportunidad de compartir sus opiniones e ideas de modo que, idealmente, las mejores de entre ellas puedan imponerse. Mill reconoció, sin embargo, que la verdad no tiene por qué triunfar siempre. Después de todo, la historia abunda en situaciones en las que la verdad ha sido silenciada y perseguida. 

			La noción del mercado de las ideas se introdujo en la jurisprudencia estadounidense cuando el juez Oliver Wendell Holmes empleó este concepto para disentir en el caso Abrams v. United States (1919), que apoyaba la condena de un hombre por distribuir panfletos en los que se denunciaba la guerra y el plan de enviar tropas estadounidenses a Rusia. Aquí, Holmes argumentó que el bien último que todos deseamos se logra mejor mediante el libre intercambio de ideas, y no mediante su supresión. El mejor examen al que puede someterse a la verdad, dijo el juez Holmes, «es el poder del pensamiento para lograr aceptación en la competición del mercado»8. Contrariamente a la idea de Mill, el examen a la verdad del juez Holmes no solo tenía que ver con la verdad objetiva, sino también con la voluntad de la mayoría. 

			En los Estados Unidos, solo existe un puñado de situaciones en las que al gobierno se le permite silenciar una idea antes de que tenga la oportunidad de llegar al mercado. Estas excepciones provienen de un caso desarrollado en el Tribunal Supremo en 1931 llamado Near v. Minnesota y que trataba de la censura de un periódico de Minneapolis dirigido por Jay Near. En varios números, Near afirmó que los judíos estaban «gobernando en la práctica» la ciudad, que el jefe de la policía aceptaba sobornos y que el gobernador era un incompetente. A Near se le prohibió publicar su periódico en 1925 sobre la base de que violaba la ley de orden público, en la que se establecía que cualquiera que diera a la imprenta o distribuyera regularmente una publicación «obscena, lujuriosa o lasciva» o «malintencionada, escandalosa y difamatoria» era culpable de desorden público y podría conminársele a que dejara de incurrir en tal falta9. Near desafió la decisión del estado de cerrar su periódico. Tras celebrarse el caso, el Tribunal Supremo falló que la ley constituía una violación de la cláusula de la libertad de prensa que recoge la Primera Enmienda, y estableció la doctrina de que, salvo contadas excepciones, el gobierno no podía censurar o prohibir la publicación de antemano, aun si el contenido en cuestión pudiera constituir un acto ilícito tras su publicación. Hoy, estas excepciones incluyen amenazas a la seguridad nacional, intentos de derrocar al gobierno, obstrucción al reclutamiento de militares, incitación a la violencia, provocaciones verbales y obscenidad. Ha de repararse en que el discurso del odio no figura en la lista.

			Junto con el mercado de las ideas, existe otra razón que se cita a menudo a favor de la protección de cualquier tipo de discurso, incluyendo el del odio: la importancia de la libre expresión en los procesos democráticos. Esta teoría, que emana de la filosofía política de John Locke y se popularizó a mediados del siglo XX de la mano de Alexander Meiklejohn, sugiere que, en una democracia, toda expresión debe permitirse para que así los ciudadanos tengan acceso a la información que necesitan para autogobernarse de modo efectivo10. En vez de seguir unas reglas que vienen impuestas desde lo alto, los ciudadanos de una democracia representativa establecen entre sí un contrato social. Elegimos a miembros de nuestra comunidad para que tomen decisiones en representación nuestra. Si queremos que ese proceso de toma continua de decisiones sea efectivo, necesitamos acceso a toda la información disponible. La gente, dice Meiklejohn, debería poder debatir libremente, alabar o criticar la política y prácticas de un gobierno para cumplir su deber cívico. El debate público abierto y sólido es esencial para alcanzar nuestras metas sociales o democráticas comunes. Por lo tanto, debemos proteger toda expresión, incluyendo el discurso del odio, para alcanzar nuestros ideales democráticos. 

			Además de los objetivos sociales que esbozan el mercado de las ideas y las teorías del autogobierno político, la libertad personal es otra razón importante para proteger hasta las expresiones más viles. Esta teoría, cuyos orígenes pueden remontarse hasta Thomas I. Emerson, sugiere que no deberíamos restringir el discurso del odio o de la intolerancia porque todo ser humano merece el derecho a expresarse plenamente11. Violar este derecho es violar nuestra libertad personal, que es esencial para desarrollar todo nuestro potencial humano.

			Si bien los peligros que entraña permitir que el discurso del odio cale en una sociedad son evidentes, también lo son los problemas asociados con acallar cualquier tipo de expresión antes de que haya podido alcanzar el mercado. Las cuestiones que tienen que ver con la regulación legal del discurso del odio también plantean problemas en lo que respecta a cómo definir el término y a quién ha de definirlo. Otorgarle a los gobiernos el poder de etiquetar aquellas expresiones que no sean de su agrado como discurso del odio los sitúa en una posición desde la que suprimir cualquier idea contestataria. Este temor, junto con un deseo de proteger el mercado de las ideas y el proceso democrático, es al menos parte del motivo por el que los Estados Unidos eligen proteger el discurso del odio mientras que muchos otros países buscan prohibirlo legalmente. Muchas de las naciones que tienen las leyes más estrictas contra el discurso del odio, como Alemania o Sudáfrica, han experimentado en primera persona el papel que desempeña el lenguaje como combustible de la violencia basada en prejuicios. Antes de explorar cómo distintos países y culturas afrontan el problema del discurso del odio, es importante entender primero la historia del fenómeno.

			
Historia del discurso del odio


			El académico Alexander Tsesis caracteriza el discurso del odio como el ladrido proverbial que precede al mordisco de la violencia motivada por el prejuicio o al genocidio. El discurso del odio se apoya en estereotipos sobre grupos concretos para motivar un comportamiento hostil hacia ellos. En Destructive Messages, libro del 2002, Tsesis describe cómo los «discursos despreciativos de una etnia» se usaban para justificar el comercio de esclavos en América y la reubicación de nativos americanos12. Tales discursos incluyen la práctica de adscribir rasgos indeseables a los miembros de esos grupos (por ejemplo, que los nativos americanos son vagos) y el uso de términos deshumanizadores para describir a estos individuos. La lista de términos ofensivos para referirse a los africanos, y en último término a los afroamericanos, es prolija. Al representar a los objetos de su odio como infrahumanos o animalescos (por ejemplo, «monos», «simios», «conguitos»), la violencia blanca contra los miembros de este colectivo se convierte en normal y a menudo en esperable. 

			Los medios y tecnologías de comunicación de masas han dado también forma al uso e impacto del discurso del odio. Tras la Revolución Industrial, el tren hacía llegar periódicos y revistas a todas partes, y estos a menudo promovían emociones negativas y la desinformación sobre los miembros de distintos grupos identitarios entre quienes leían tales publicaciones. En la Alemania nazi, los periódicos y la radio difundían propaganda antisemita, y con ello contribuyeron a crear las condiciones para el Holocausto. A finales del siglo XX, la mayoría étnica hutu de Ruanda se sirvió de la radio para divulgar bulos sobre los tutsis, con el resultado de la muerte de más de ochenta mil personas. Hoy, cualquiera puede publicar contenidos de alcance global en internet o en las redes sociales. Actualmente, los líderes militares y los ciudadanos corrientes de Myanmar emplean Facebook para dar alas a una campaña de odio contra los rohingya y otros musulmanes, lo que ha llevado a que se ejerza la violencia contra estas comunidades marginadas. Si exploramos cada uno de estos casos en detalle, podemos ver cómo la creación, distribución e impacto del discurso del odio ha cambiado (y no lo ha hecho) a lo largo del tiempo.

			
Casos de estudio


			Alemania

			Antes de que una sola de los seis millones de personas que fueron asesinadas en el Holocausto sufriera daño alguno, el Partido Nazi convenció al pueblo alemán de que sus muertes —además de las de millones de rusos, polacos y miles de serbios, gitanos, discapacitados, gays y lesbianas— eran necesarias. La pregunta que surge entonces es: ¿cómo se convence a todo un pueblo de que se debe asesinar sistemáticamente a tantísima gente?

			La tensión entre cristianos y judíos ha existido desde la Edad Media. Los cristianos culparon a los judíos de la muerte de Cristo y los expulsaron de sus comunidades tras acusarlos de calumnia de sangre (usar la sangre de cristianos en rituales religiosos). Cuando el Imperio Germánico emergió a finales del siglo XIX, también lo hizo el movimiento «Völkisch». Traducido aproximadamente como «grupo étnico», el movimiento no era necesariamente un grupo unificado, sino que se sustentaba sobre una recopilación de creencias sobre la superioridad racial de los arios. Sus líderes convencieron a la gente de que los arios y los judíos competían por dominar el mundo. No es sorprendente que el folklore alemán del momento considerara que los judíos eran «gusanos» o «ratas» indignas de seguir con vida. 

			El antisemitismo se expandió tras la derrota alemana en la Primera Guerra Mundial. En los años previos al Holocausto, la propaganda alemana (en forma tanto oral como escrita, con palabras y con imágenes) sostenía que los judíos eran responsables de haber perdido la guerra y estaban detrás de las estrecheces económicas que Alemania sufría. El «judío de la puerta de al lado» se convirtió en una amenaza, y librar a la sociedad de los «indeseables» desde un punto de vista racial pasó a ser una respuesta razonable ante los problemas del país. Una derivación del movimiento Völkisch en los años 20, el Partido Nacionalsocialista Obrero Alemán, achacó a los judíos el ser responsables de un sinfín de problemas que sufrían los ciudadanos de a pie. A lo largo de los siguientes veinticinco años, los nazis difundieron sus ideas radicales y extremas, creando un amplio consenso antisemita entre la población a través de los medios de comunicación.

			Valiéndose de las editoriales académicas, las cartas a los editores, las viñetas e incluso los libros infantiles, el propagandista nazi Joseph Goebbels contribuyó a convencer a los alemanes de que su pueblo sucumbiría si no se hacía algo para atajar «el problema judío». El periódico de Goebbels, Der Angriff, y el periódico oficial del Partido Nacionalsocialista Obrero Alemán, Völkischer Beobacter, fueron instrumentos de propaganda oficial desde 1920 hasta 1945. Der Stürmer, de Julius Streicher, publicado entre 1923 y 1945, fue incluso más influyente. Dirigido al ciudadano corriente, publicaba cartas de los lectores que pedían ayuda o se quejaban de los judíos, dando pábulo a rumores sobre ellos y vinculándolos con negocios poco éticos. Las caricaturas de los judíos que dibujaba Philip Rupprecht, cuyo nombre de pluma era «Fips», también fueron populares. En ellas, se muestra a los judíos como individuos bajos, gordos, sin afeitar y con ojos de cerdo implicados en actos ominosos como asesinar a niños y beber su sangre. Al final de cada página del periódico se leía la frase «Die Juden sind unser Ungluck» («Los judíos son nuestra desgracia»). 
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			FIGURA 2. Viñeta de Philip Rupprecht publicada en marzo de 1935 titulada «¡No aflojes!». [Trad.: «No pierdas las fuerzas, no aflojes el puño. / Esta serpiente venenosa no ha de escabullirse. / Mejor estrangularla hasta matarla / a que nuestra miseria vuelva a empezar».]

			Además de Der Stürmer, Julius Streicher también publicó un libro infantil escrito por su segundo de a bordo, Ernst Hiemer. Las once historias del libro comparan a los judíos con diversos animales desagradables, como serpientes venenosas y parásitos intestinales:

			El judío desempeña un papel similar en los pueblos en los que se ha infiltrado. Es un gorrón, un parásito. Igual que una tenia roba valiosos nutrientes, el judío roba al pueblo que lo acoge lo mejor que tenga. Los granjeros, la base de un pueblo sano, se quedan en la miseria, destruidos por los comerciantes de ganado judíos. El judío se aprovecha del comercio e industria de un pueblo. La moralidad de un pueblo se ve socavada y su juventud se corrompe sistemáticamente. El pueblo enferma gradualmente. El judío le chupa toda su riqueza y fuerza vital. Si un pueblo no consigue librarse de la tenia judía cuando es debido, hallará la ruina13.

			Como este ejemplo hace evidente, el discurso del odio incluye calumnias y términos deshumanizadores (gusano, serpiente), así como un discurso despreciativo de una etnia que atribuye rasgos negativos a determinados grupos de personas. Servirse del lenguaje para equiparar a los miembros de una raza o etnia diferente con animales o para establecer una dicotomía retórica de «nosotros versus ellos» normaliza el maltrato y la violencia hacia los miembros de tales colectivos. 

			Ruanda

			Igual que Alemania, Ruanda también ha conocido las consecuencias de la violencia étnica alimentada por el discurso del odio. Durante los años 90, los hutus dieron rienda suelta al discurso del odio contra los tutsis a través de la radio y los periódicos, alentando a los ciudadanos comunes y a los militares a cometer asesinatos en masa que acabaron con la muerte de entre quinientos mil y un millón de civiles y redujeron la población tutsi del país un 75%. 

			Las raíces de esta atrocidad se remontan a la época del gobierno colonial, cuando los belgas favorecieron a la minoría tutsi frente a los hutus y crearon las condiciones para la opresión de la mayoría por una minoría. En 1959, los hutus empezaron a asesinar tutsis, forzando la emigración de más de trescientas mil personas hacia países vecinos. Años después, en 1990, los refugiados tutsis, bajo la bandera del Frente Patriótico Ruandés (FPR), invadieron Ruanda desde Uganda. El FPR y el gobierno ruandés alcanzaron un alto el fuego, en vigor hasta 1994, cuando el avión del presidente Habyarimana fue derribado sobre la capital, Kigali. El magnicidio prendió la mecha que los medios de comunicación habían avivado incesantemente en los meses precedentes.

			Hasta los años 80, los medios ruandeses manejados por el gobierno eran dos periódicos y una emisora de radio, Radio Ruanda. En 1987, la revista Kangura se consolidó como voz extremista y provocativa14. En 1990, la revista publicó sus «Diez mandamientos del hutu», en los que describía a los tutsis como traidores sedientos de sangre que eran deshonestos en los negocios y buscaban la preponderancia de su grupo étnico. Sin embargo, resultaba caro imprimir periódicos y difícil distribuirlos, por no hablar de que las tasas de alfabetización en el país eran bajas. La radio, en cambio, tenía un alcance enorme y podía llegar incluso hasta las zonas más rurales del país. 

			En 1993, el presidente Habyarimana financió la Radio Télévision Libre des Mille Collines (RTLM). Los altos cargos del gobierno ruandés tuvieron un papel activo en la emisora, pautando sus contenidos, escribiendo editoriales y suministrándoles a los periodistas los guiones que debían leer15. El contenido de la cadena era más o menos moderado al inicio, lo que contribuyó a granjearle una audiencia significativa, pero se convirtió con rapidez en el equivalente digital de Kangura, emitiendo música popular junto con propaganda racista. Tras el derribo del avión del presidente, la RTLM llamó a la gente a «exterminar» a las «injenzi» (cucarachas) tutsis. 

			De forma parecida a lo que pasó con los judíos en Alemania antes del Holocausto, se presentó a los tutsis como opresores. Las emisiones de la RTLM afirmaban que la violencia preventiva contra los tutsis era necesaria para la defensa propia y la única manera de romper con un ciclo histórico de discriminación. En su análisis del contenido de las emisiones de la RTLM, la académica Mary Kimani halló que, entre los muchos mensajes incendiarios, se incluían informes sobre las atrocidades cometidas por los rebeldes tutsis de la FPR, alegaciones de que los tutsis estaban implicados en conspiraciones contra los hutus y de que el FPR quería gobernar a los hutus y hacer uso de ese poder sobre ellos16. En todas estas emisiones, los funcionarios del gobierno «instigaron a llevar a cabo una cantidad limitada de actos violentos, movilizaron a algunos actores clave, coordinaron a las élites y dieron apoyo a la difusión de mensajes locales en pro de la violencia»17.

			Desde un enfoque cuantitativo, el estudioso David Yanagizawa-Drott calculó el influjo que las emisiones de la RTLM tuvieron en la comisión de actos violentos mediante un conjunto de datos tomados pueblo a pueblo18. Lo que halló fue que el comportamiento en los pueblos en los que las emisiones tenían difusión fue distinto del de aquellos en los que no la tenían. Yanagizawa-Drott estima que más del 10% del total de la violencia (la que cometieron cincuenta y un victimarios, incluyendo grupos de milicias y civiles comunes) podría atribuírsele a la emisora. Su trabajo demuestra que el lenguaje deshumanizador puede servir como catalizador de la violencia contra los miembros de un grupo étnico particular.

			Myanmar

			Los musulmanes de Myanmar, país de mayoría budista, han sido discriminados durante décadas. Sin embargo, los actos violentos recientes contra ellos, incluyendo violaciones, asesinatos e incendios provocados, han abierto la espita del éxodo para los más de setecientos mil rohingya que han abandonado Myanmar desde 2017. Durante años, las fuerzas militares del país participaron de una campaña propagandística que promovía la limpieza étnica de los rohingya. Al contrario que en Ruanda, donde la radio se empleaba para avivar el odio, los militares de Myanmar se valieron de Facebook para poner a los rohingya en el punto de mira. Los miembros del ejército usaron sus páginas personales y crearon cuentas con noticias falsas para difundir contenidos que presentaban a los rohingya como terroristas que planeaban ataques yihadistas inminentes contra los budistas por todo el país. Igual que en Alemania y Ruanda, el grupo que alentaba la campaña de odio y violencia se sirvió de una combinación de términos deshumanizadores y de la dicotomía «nosotros o ellos» para convencer a los miembros de las milicias y a los ciudadanos de a pie de que la violencia contra este colectivo era necesaria para la propia supervivencia. 

			Tras percatarse del abuso, Facebook cerró finalmente las páginas de muchos de los militares de Myanmar. Sin embargo, la compañía no pudo regular de modo efectivo los sitios de impostores que se presentaban como páginas de estrellas del pop birmanas, celebridades varias y páginas de noticias. Según la investigación que Reuters llevó a cabo junto con el Centro de Derechos Humanos y la Facultad de Derecho de la Universidad de California, Berkeley, estas páginas produjeron más de mil publicaciones en las que se tildaba a los rohingya o a otros musulmanes de perros, gusanos y violadores19. Las publicaciones, que se creen obra de más de setecientos militares, consiguieron 1,3 millones de seguidores tras incluir llamadas directas a la violencia contra los rohingya. 

			Una publicación afirmaba:

			Estos perros infrahumanos kaslar, los bengalís, están matando y destruyendo nuestra tierra, nuestra agua y nuestra etnia. Tenemos que acabar con esta raza. 

			Otra decía:

			Debemos combatirlos como Hitler hizo con los judíos. Malditos kalars. 

			Facebook, que depende en gran medida de que los usuarios informen sobre el discurso del odio en su plataforma, tardó en responder al problema. En 2015, la compañía solo tenía cuatro moderadores de contenidos que hablaran birmano. Hoy, Accenture, empresa a la que Facebook subcontrata para que se ocupe de parte de la moderación de contenidos, da trabajo a sesenta personas para que tomen decisiones sobre el discurso del odio y otros contenidos que generan los dieciocho millones de usuarios birmanos con los que cuenta la plataforma. 

			Aunque estos tres casos de estudio abarcan casi cien años, el hilo común que los une es el uso del lenguaje deshumanizador para caracterizar a los miembros de todo un grupo étnico. En todos ellos, los líderes convencieron a las masas de que, si no actuaban contra el colectivo en cuestión, sus propias vidas y sustento correrían serio peligro. No conseguir atajar el «problema judío» llevaría a la desaparición de Alemania y de los alemanes; no actuar contra los tutsis les brindaría en bandeja el control y el ejercicio del poder sobre los hutus; no hacer nada contra los rohingya acarrearía la destrucción de la tierra, el agua y el pueblo. Puede observarse que, en todos estos casos, los medios de comunicación de masas, incluyendo periódicos, radios y redes sociales, desempeñaron un papel importante en la difusión de mensajes de odio. Los medios de comunicación fueron las herramientas empleadas para desinformar masivamente y convencer a la gente de que había que actuar o, cuanto menos, tolerar las acciones violentas que otros cometían. En todos los casos, los medios tuvieron un papel relevante para divulgar y normalizar puntos de vista extremistas. 

			
El impacto sobre los individuos


			Además de alimentar la violencia basada en el prejuicio y el genocidio en toda una sociedad, el discurso del odio también impacta profundamente sobre los individuos. Un estudio reciente publicado en JAMA Pediatrics muestra que las expresiones públicas de discriminación generan estrés y problemas de salud conductual, particularmente en las minorías raciales o étnicas o en los jóvenes socioeconómicamente marginados20. En 2019, la American Academy of Pediatrics publicó un informe basado en ciento ochenta estudios sobre los riesgos agudos para la salud de los jóvenes que tiene el racismo.

			El estudio de 2002 que firma Laura Leets, «Experimentar el discurso del odio: percepciones y respuestas ante el discurso antisemita y antigay», expuso a estudiantes universitarios judíos y pertenecientes al colectivo LGBTQIA a discursos agresivos en escenarios reales. Leets descubrió que los efectos que tenía la exposición al discurso del odio a corto y a largo plazo podrían ser semejantes en su manifestación (aunque a veces no en su intensidad) a los efectos de otros tipos de experiencias traumáticas21. Si bien la naturaleza del daño psicológico y emocional es difícil de capturar, los efectos a corto plazo de la victimización incluyen el sentimiento de vergüenza, remordimiento, humillación, ansiedad, intimidación, ira, frustración, miedo o indefensión. El impacto a largo plazo incluye la ansiedad prolongada e incluso la depresión. 

			En su libro seminal sobre este asunto, Palabras que hieren: teoría racial crítica, el discurso agresivo y la primera enmienda (Words That Wound: Critical Race Theory, Assaultive Speech, and the First Amendment), los académicos Mari J. Matsuda, Charles R. Lawrence III, Richard Delgado y Kimberlé Williams Crenshaw caracterizan el discurso del odio como un discurso agresivo que puede tener efectos negativos a largo plazo sobre los individuos a los que se dirige22. El discurso del odio daña a los miembros del grupo difamado al influir en ellos para que asuman su inferioridad. Los niños están entre los más vulnerables. Cuando se los somete al discurso del odio de manera regular, pueden incluso comenzar a cuestionar su propia aptitud y autoestima. 

			El discurso del odio también puede silenciar a los individuos y reducir su participación en los procesos políticos. Danielle Keats Citron y Helen Norton sostienen que la cacofonía de ruidos que crea este veneno limita de hecho la involucración en asuntos civiles, particularmente en las redes. Citron y Norton desarrollaron una teoría de la ciudadanía digital en la que diversas actividades en internet profundizan en la participación cívica, política y el debate público23. En su libro de 2014 sobre el tema, Crímenes de odio en el ciberespacio (Hate Crimes in Cyberspace), Citron sostiene que el ciberacoso y el odio en internet contribuye poco al proceso de autogobierno político, y sí colabora con fuerza para destruirlo24. Las víctimas no pueden participar en sus redes sociales si se ven acosadas por un bombardeo de difamaciones ponzoñosas. Así, la proliferación de discursos del odio hace que sea más difícil que las mujeres e individuos de color se involucren en los procesos políticos, lo cual influye en el tipo de personas que resultan elegidas y en qué asuntos se consideran los más destacados. 

			
 
			
Los medios de
comunicación fueron
las herramientas
empleadas para
desinformar
masivamente
y convencer a la gente
de que había que
actuar o, cuanto
menos, tolerar las
acciones violentas que
otros cometían.

			

			
 
			
¿Por qué lo practicamos?

			Dadas las consecuencias negativas que el discurso del odio tiene sobre los individuos a corto y a largo plazo, ¿por qué lo practicamos?

			Los científicos sociales tienen al menos una explicación. La teoría de la identidad social de Henri Tajfel sugiere que la categorización de la gente en grupos nos motiva a buscar una identidad social positiva mediante comparaciones entre nuestro grupo y los demás. Como parte de este proceso comparativo, degradamos a los miembros de otros grupos como modo de mantener nuestra propia identidad social positiva. En otras palabras, menospreciar a los miembros de otros grupos nos hace sentirnos más seguros de la pertenencia a nuestro grupo y refuerza nuestra identidad. Al difamar a los miembros de un grupo étnico diferente, reforzamos nuestra identidad como miembros de nuestro propio grupo. Además, este proceso también funciona para mantener el orden social existente. El discurso del odio es un modo de recordarles a los miembros de otros grupos la posición de dominio que ocupa el tuyo propio. 

			
¿Qué hacemos con él?

			Ahora que ya sabemos qué es el discurso del odio y qué efectos tiene, la pregunta es: ¿qué deberíamos hacer con él? 

			Para muchas naciones, la solución al problema es legal. Como veremos en el siguiente capítulo, muchos países han dado pasos para prohibir y castigar penalmente el discurso del odio, en lo que constituye un esfuerzo por minimizar su papel en la incitación a la violencia y la creación de un clima de discriminación. A veces, estas acciones tienen que ver con la regulación de los medios de comunicación y con plataformas que tratan de minimizar su difusión.

			La gente también reacciona al discurso del odio mediante la estigmatización social. Aunque en Estados Unidos está permitido en los lugares públicos, practicar el discurso del odio en el lugar de trabajo tiene consecuencias severas, y, cuando un famoso o un político lo usa, el público reacciona normalmente reprobándolos, al menos por un tiempo. En 2018, la cómica Roseanne Barr publicó un tuit racista sobre un antiguo miembro de la administración de Obama, Valerie Jarrett. En él, daba a entender que era la hija ilegítima de la Hermandad Musulmana y el Planeta de los Simios. ABC, la cadena que emitía el programa de Barr, Roseanne, lo canceló de inmediato. De igual modo, el cómico Michael Richards, conocido por la serie Seinfeld, cayó en desgracia por usar la palabra nigger en sus monólogos. Cabe destacar, no obstante, que las consecuencias para los famosos no son siempre severas ni duraderas. En 2010, la comentarista radiofónica conservadora Laura Ingraham pronunció la palabra nigger varias veces en directo y ahora es colaboradora del Fox News Channel, lo que demuestra que el uso desacomplejado del discurso del odio no siempre conlleva un daño irreparable para la carrera de quien lo practica. 
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